
 

  MENDOZA, 3 de diciembre de 2025 
 
 

 
  VISTO: 
 

  El expediente electrónico N° 37623/25 caratulado: “CAV - Prórroga 
designación interina del Personal Docente con funciones complementarias al desarrollo 
curricular, Período 2026”. 

 
 CONSIDERANDO: 

 
 Los informes producidos por Dirección de Personal, Secretaría Académica 
y de Secretaria Administrativo-Financiero.  

 
 Po ello y atento a lo acordado por la Comisión de Enseñanza en Sesión 
Plenaria del día 2 de diciembre de 2025, 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Prorrogar las designaciones interinas del Personal Docente de las 
Carreras de Artes Visuales con Funciones Complementarias al Desarrollo Curricular, 

desde el UNO (1) de enero y no más allá del TREINTA Y UNO (31) de diciembre de 
2026, siempre que antes los mismos no sean provistos mediante concursos, en los 
cargos y funciones de acuerdo al detalle obrante en el Anexo Único de la presente 

resolución. 
 
ARTÍCULO 2°.- Prorrogar la designación interina del Personal Docente de las Carreras 

de Artes Visuales con Funciones Complementarias al Desarrollo Curricular, desde el 
UNO (1) de enero y no más allá del DOS (2) de octubre de 2026; o hasta que obtenga 
el beneficio jubilatorio, lo que ocurra primero, en el cargo y función que se detalla en 

el Anexo Único de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°.- El presente gasto en personal responde a la asignación de recursos 

financieros de la Categoría Programática y la imputación según la Clasificación por 
Objeto del Gasto y Código de Cargos, corresponden a los consignados en los Legajos 
Electrónicos Únicos de las designaciones efectuadas anteriormente, que constan en los 

informes de Secretaría Económico–Financiera de esta Facultad. 
 
ARTICULO 4º.- La presente norma se emite en formato digital. 

 
ARTICULO 5º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 
Directivo. 

 
 
RESOLUCIÓN Nº 311 

 

 



 

ANEXO ÚNICO 

Prórroga designación interina del Personal Docente con Funciones Complementarias al Desarrollo Curricular  
01/01 al 31/12/26 

 
LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE CARGO DEDICACION FUNCIONES 

24953 ALVARADO, Georgina Verónica Jefe de Trabajos Prácticos Semiexclusiva MODELO – Taller I y II Escultura 

23556 AMAYA, Sergio Francisco Ayudante Trabajos Prácticos  MODELO - Taller I y II Pintura 

 

35570 BARRERA GUIZASOLA, Jazmín Ayudante de Trabajos 
Prácticos 

 MODELO  
Taller Cerámico III y IV. 
Taller Rotación I y II Pintura. 

Dibujo II 

28232 BERRIDY, Héctor Hugo Ayudante de Primera Semiexclusiva Taller de Rotación I y II: Escultura 
 Realiza de moldes, estructuras de piezas soldadas y de madera. 

33518 DUARTE, María Luján Ayudante de Trabajos 
Prácticos 

 MODELO 
 Dibujo III. 
 Dibujo II 

20828 GALLARDO, Roberto Ángel Ayudante de Trabajos 
Prácticos 

 MODELO  
Dibujo I. 
Rotación I y II Pintura 

35269 GERARDI, Santiago Felipe Ayudante de Trabajos 

Prácticos 

 Rotación I y II: Escultura 

Realiza moldes, estructuras para modelados en arcilla, vaciados de 
moldes. 

33917 KOLLENBERGER Gabriel 

Ernesto 

Ayudante de Trabajos 

Prácticos 

 MODELO 

Dibujo III. 
Taller de Rotación I y II: Pintura.  
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Anexo Único- Hoja 2 
 

24172 MANCHENTO, Adrián Walther Ayudante Técnico de Trabajos 
Prácticos 

 Responsable técnico en Taller de Fundición Vinculado al Taller I y 
II Escultura (Prof. Titular Marcela Camba) correspondientes al 
cuarto y quinto año de las carreras del PGUAV y LAP. 

30647 MORILLAS, María Rebeca Ayudante de Trabajos 

Prácticos 

 MODELO 

Dibujo III 
Dibujo II 

Taller Rotación II Pintura 

 

 
 

Prórroga designación interina del Personal Docente con Funciones Complementarias al Desarrollo Curricular  

Desde 01/01 hasta 02/10/26 (o hasta que obtenga el beneficio jubilatorio, lo que ocurra primero) 

 

17831 PERALTA, Miriam Beatriz Ayudante de Trabajos 
Prácticos 

 MODELO  
Dibujo II-Artes Visuales 
Taller Rotación I: Pintura 

Taller Cerámico IV y V.  
Dibujo II- Cerámica 
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